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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero de julio de dos mil veintidós. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y una vez efectuado un 

análisis exhaustivo al trabajo de partición presentado el 28 de junio de 2021 (índice 

015), evidencia el Despacho ciertas inconsistencias que deben ser subsanadas por 

la auxiliar de la justicia en los siguientes términos: a) conforme con lo dispuesto en 

el numeral 4 del artículo 508 de C.G.P., debe constituirse una hijuela para el pago 

del pasivo reconocido respecto a la conyuge supérstite MARÍA DEL ROSARIO 

MARQUEZ. b) aclarar y o suprimir el escrito allegado a folios 41 a 44 del referido 

trabajo de partición presentado, pues no corresponde al causante y los interesados 

intervinientes en el presente trámite sucesoral, por lo anterior el Despacho Dispone: 

 

1. REQUERIR a la partidora  CONSUELO BARRERO GÓMEZ, para que en el 

término de ocho (8) días, proceda a REHACER el trabajo de partición presentado, 

conforme a las precisiones efectuadas en líneas precedentes. Comuníquese por 

Secretaría dejando las constancias del caso. 

 

2. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

adoptar decisión de fondo sobre el particular. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   108 de 05/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 



Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

Firmado Por:

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 981b3dc848bcd9bfea8db43417138dd0603d93fddf80c28d7ea27654727774e5

Documento generado en 01/07/2022 12:54:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


